
Municipalidad Disoitál
Mar¡ano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" lq,q -2024-MDMM

MarianoMergar,(l q JUL. 202tt
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El lnforme N'320-2024-OGPyP-N,!DMM con iecáa 04.07.2024 de la Oflcina Generat de
Pianeam¡ento y Presupuesto, Memorándum N" 263-2024-SA-MOMM con lecha O4.O7.2024 de
Alcaldía, Proveído N' 1592-2024-GM-MDlvlM con fecha 04 07.2024 de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú y
el Artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972. Ley Orgánica de Munic¡palidades, las
Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asunlos de su competencia. La autonomia que la Constituc¡ón establece para
las municipalidades, radica en la fecultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Oue, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Necional de Presupuesto
Púb¡ico. lnc. 50.1) Artículo 50'versa sobre la lncorporación de Mayores Fondos Públicos en el
siguiente sentido: "Las incotporaciones de mayores fondos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o supeúores a los
contemplados en el prcsupuesto in¡cial, se sujetan a límites máximos de incorporación
determinados por el Min¡sterio de Economía y Finanzas, en cons¡stencia con las rcglas
liscales vigentes, conlorme a lo establec¡do en el presente añiculo, y son aprobados mediante

.\ resorución de, Titulat de la Ent¡dad cuendo ptovienen de";

3) Los saldos de balance, constituidos por recursos flnancieros provenientes de fuente de
flnanciamiento distinta a Recursos Ordinarios, qué no hayan sido utilizados al 31 de
diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se
determine su cuantia, y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el marco de
las dispos¡c¡ones legales vigentes. En caso se haya cumpl¡do d¡cha f¡nal¡dad, tales recursos
se pueden incorporar para financiar olras acciones de la Ent¡dad, siempre y cuando dichos
recursos sean de libre dispon¡bilidad de acuerdo con ¡a normatividad vigente.

Que, med¡ante lnforme N"320-2024-OGPyP-MDM[4, la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto informa que, reelizada la ver¡ñcación en el S¡stema lntegrado de Admin¡strac¡ón
Financiera (SIAF), ex¡ste saldos de balance del año 2023 en la Fuente de F¡nanciam¡ento 5 Recursos
Determinados, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Partic¡paciones y, en

ncordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo 1440 - Sistema Nacional de Presupuesto
Público, articulo 50 ¡nciso 50.1 sobre lncorporación de l\¡ayores Fondos Públicos, solicita aprobar,
mediante acto resolutivo. la incorporación al Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar. Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de Saldos de Balance del año 2023
financiado con la Fuente de Financiam¡ento 5 Recursos Determinados, Rubro 18 Canon y
Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Pañicipaciones por la suma de S/ 300,000.00
(TRESCTENTOS MrL CON 00/100 SOLES), y;

Por los fundamentos expuestos, y estando a las facultades conferidas por el Artículo 200, lnciso 6),
concordante con el Articulo 43'de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades,
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Municipalidad D¡strital
Mariano Nlelgar

DESCRIPCION IMPORTE
Fuente de
F¡nanciam¡ento
Rubro de
f¡nanc¡am¡ento:

5 RECURSOS DETERMINADOS

I8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES.

191.1.1.1 SALDOS DE BATANCE 300 000 00

TOTAL 300,000.00

DESCRIPCION IMPORTE

5OOO936 MANTENIMIENTO DE INFRAESf RUCTURA PUBLICA

2 3.2.7 11.99 SERVICIOS DIVERSOS 300,000.00

TOTAL 300,000.00

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el fiel cumplimiento de la presente resolución a la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades OrgánLcas, según sus competencias.
para que efectúen las acciones peninentes para el cLmplimiento y elecución de la presente

Resolución

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atención al C udadano y Gest¡ón
Documentarla la notificación de la presente, a la Oficina de l\¡odernizaclón y Tecnologías de
lnforrnac¡ón y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la l!4unicipalidad Distrital de
ll4ariano l\4elgar, y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent dad. la difusión
correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y CÚM SE
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la incorporación at Presupuesto de ta Municipalidad Disrritat de
¡/arianó l\/lelgar Provincla y Departamento de Areq!¡pá por concepto de Saldos de Balance del año
2023 financlado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro'18 Canon y

Sobrecanon. Regalias Renta de Aduanas y Partlcipacrones por la suma de S/ 300.000 00
(TRESC ENTOS l\llL CON 00/100 SOLES) de acuerdo al slguiente detalle:

INGRESO

GASTO
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